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mel y Jean Rey. El tono, halagador y alen-
tador y salpicado de alabanzas a los artí-
fices del Pacto: Alberto Ullastres, del lado
español, y Eduardo Martino y Sigrist, del
lado comunitario. "Es el principio—de-
cían—de una etapa importante en las re-
laciones del Mercado Común con España.
Es la iniciación. Es un gran paso bacía la
vía del acercamiento económico pleno en-
tre España y la Comunidad, y susceptible,
sin duda alguna — "certainement"—, de
prórrogas en lo futuro." Dio las gracias el
ministro de Asuntos Exteriores, López Bra-
vo. "Mi país pertenece a Europa y tiene en
ella fe." Y para que la vinculación de Es-
paña a Europa sea a todos beneficiosa, para
que no alumbre algo monstruoso y conde-
nado a morir apenas nacido, para que
haya un desarrollo armonioso, no tratán-
dose de una combinación química inorgáni-
ca que brota súbitamente, sino de organis-
mos vivos, la prudencia aconseja el avance
gradual, y este Acuerdo, que nos suministra
a los españoles la necesidad y la posibilidad
de aumentar nuestra productividad y nues-
tra relación con el extranjero. Y confiamos
en que con buena voluntad, por ambas par-
tes, rendirá los frutos esperados y favorece-
rá el desarrollo económico de España hasta
llegar a un Estatuto concertado a ras de
Europa. Dentro de Europa, insertos, con
todas las responsabilidades y beneficios, en
el concierto de la gran Europa del Mercado
Común Es decir: que España suelta su nave
arbolada de ilusiones y esperanzas; cumpli-
plirá lo que firma; la primera etapa —seis
años—enseñará perspectivas para lo por-
venir;


Lo firmado es susceptible de prolonga-
ffación cuando el plazo expire; la prolon-
gación será otro nuevo avance; Europa se
irá, mientras tanto, conformando, porque
cada vez parece más sazonada, aunque vive
en perpetua evolución. Y cuando llegue ese
día en que el edificio de la unidad europea
esté construido, España—la primera nación
de Europa que alcanzó su unidad política—
aportará a la Europa unida sus energías
y buena voluntad, y recibirá de ella las
experiencias por ella adquiridas en los la-
boriosos años de gestación.


ENTREVISTA DE LÓ-
PEZ BRAVO CON SU


COLEGA ISRAELI
El encuentro se celebró
a requerimiento de Abba


Eban


El Acuerdo preferencial es conocido, por
su texto español, en España. Se ha con-
certado y firmado al mismo tiempo que el
Acuerdo de la Comunidad Europea con
Israel. Chocante coincidencia. Las dos ve-
ces en que estuve yo en Tel-Aviv el año
1967, cuando la "guerra de los seis días",
el ministro de Asuntos Extranjeros de aquel
país, subrayando las ventajas que apor-
taría a los dos países una normalización de
sus relaciones diplomáticas, me decía: "Po-
dríamos aunar nuestros esfuerzos para con-
seguir la entrada en el Mercado Común,
y si ella no nos era viable, concertar acuer-
dos. La persistencia conjunta podría ser
más eficaz que las gestiones individuales."
Y he aquí que el mismo día en que nuestro
ministro López Bravo firma el Acuerdo de
Luxemburgo, Abba Eba»., en el mismo sa-
lón del "Centro Europeo", alcanza para Is-
rael unos beneficios que, si más reducidos
en su alcalce económico y menos durade-
ros y pingües, implican también un ade-
lantamiento hacia la Comunidad, una pre-


sencia de Israel en Europa, una posibilidad,
acaso más remota, de colaboración de Is-
rael en la futura organización del Merca-
do Común. Don Gregorio López Bravo, a
requerimiento del ministro israelí, tuvo es-
ta mañana una conversación privada con
Abba Eban.


Nos lo contó López Bravo en una reunión
que tuvo con los periodistas españoles lle-
gados, un poco de todas partes, a Luxem-
burgo. Hombre llano y abierto al diálogo
López Bravo y propenso a la cordialidad
y a la confidencia. "¿De qué han hablado
ustedes?", le preguntaron. "De todo un po-
co. De las posibilidades de una paz en el
Próximo Oriente, de los sondeos que exis-
ten, de los anhelos del Gobierno español
de ver. terminada aquella guerra. De todo
un poco, pero a título personal. Al Gobierno
de que yo soy modesto participante le pre-
ocupa la situación. España no ha tenido
nunca ni tiene sentimientos antijudíos, y
con el propósito fundamental de coadyu-
var a una paz, que respetara las disposi-
ciones del Acuerdo 242 de las Naciones
Unidas, fecha 22 -de septiembre de 1967,
estaría dispuesta a servir de puente entre
las dos partes. Lo cual sería compatible
con nuestra lealtad al mundo árabe y siem-
pre que se concretara alguna solución prác-
tica del problema de los refugiados palesti-
nos." ¿Hablaron López Bravo y Abba Eban
de las posibilidades de entrar en relacio-
nes diplomáticas? No. No se trató de este
tema ni la ocasión era propicia. Tendrían
que cambiar las condiciones del conflicto
con los países árabes, amigos nuestros. Pe-
ro en alguna etapa ulterior podría presen-
tarse coyuntura favorable al reconocimien-
to del Estado de Israel. En cuanto a los
Acuerdos casi simultáneos de la Comuni-
dad Europea con Israel y España, las di-
ferencias son notables. El de Israel abarca
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un número limitado de productos agríco-
las, pero no repara en los industriales, y,
además, la duración es de cinco años, no
prorrogables, en tanto que el Acuerdo con
España es de seis años, que se amplían,
y representa un jalón en el camino hacia
la futura incorporación de España en bt
Comunidad. Hipótesis que no se plantea a
Israel, porque tampoco Israel es país eu-
ropeo. La simultaneidad ha sido casual. No
hubo tratos previos entre España e Israel
para la entrada en el Mercado Común.


López Bravo empezó su diálogo con lo*
periodistas rindiendo homenaje a tres per-
sonas españolas. A los tres hombres a quien
se debe "esta primera ronda", esta prime-
ra etapa de la colaboración con el Mercado
Común. "El primero—dijo—S. E. el Jeito
del Estado, que en 1962 tomó la decisión
de que se negociase con esta Comunidad
y que ha dirigido con tenacidad infatigable
la política que ha dado este feliz resulta-
do. El segundo, mi antecesor en el Minis-
terio de Asuntos Exteriores, don Fernando
María Castiella, que puso a contribución
una voluntad recia y una preclara inteli-
gencia. Y, finalmente, el embajador Ullas-
tres (que ha estado presente en todos les
actos de Luxemburgo y que asistía también
a la conferencia de Prensa de López Bravo,
con el embajador español en Luxemburgo,
don Ramón Sedó). Ullastres ha sido el
conductor de las negociaciones en todos sus
pormenores. Ha habido un despliegue ad-
mirable de trabajo, el despliegue más im-
presionante que jamás se ha conocido en la
Administración española. Todos los Minis-
terios han colaborado con sus mejores equi-
pos, algunos de los cuales están aquí, junto
a ustedes. Todos los Ministerios digo, por-
que muy bien podría decirse que si hay al-
gunos que son más políticos que económi-
cos, a ninguno le falta un timbre social j
económico y todos estaban interesados en
que prosperara, para bien de España y de
los españoles, esta primera etapa que nues-
tro acceso a la Comunidad Europea,"


Los días del señor López Bravo en
Luxemburgo son muy movidos, de mañana
a la noche. Desayuna, almuerza o cena a
solas con los ministros de Negocios Extran-
jeros de cada uno de los seis países del
Mercado Común. Su tiempo está medido.
Le acompaña en sus gestiones o en sus
exploraciones la simpatía jovial, el conoci-
miento de los temas profusos y de los más
leyes pormenores de la compleja organiza-
ción tripte de la Comunidad Europea, va
trato sencillo y persuasivo, el despejo y la
llaneza juveniles.


"Si habrá una merma de recaudación de
aduanas por artículo, la compensación es-
tará en el notable incremento de los ar-
tículos que tendremos que importar. Todos
hemos de colaborar en España. El empre-
sariado industrial y agrícola tendrá que
cambiar sus métodos. Entramos en una
fase muy laboriosa. La victoria será obra,
de todos los españoles. Quedan concerta-
dos capítulos muy beneficiosos para la in-
dustria y la agricultura, pero se rompe la
rutina, se avivan las competencias, se abren
nuevos caminos al comercio."


Hay una apertura general de Europa
hacia, el Este, hacia los países del Come-
con ideado en Moscú como réplica al
Mercado Común occidental. Despunta etí
la Comunidad Europea una vaga toleran-
cia al diáiOsKO con el Este europeo, diálogs
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que los países individuales lian iniciado
ya por su cuenta. ¿Y España? Se lo pre-
guntaron esta tarde los periodistas a Lo-
pes Bravo. No vaciló. "España lleva muy
adelantadas sus negociaciones con Che-
coslovaquia, por ejemplo. Puede descontar-
se, que en punto a la diplomacia y el co-
mercio no sólo con Rumania y Polonia,
sino también con Hungría y c©n la propia
ChecoslovaQuia, se normalizan las relacio-
nes."


—¿Cuándo entrará en vigor el Acuerdo
de España, con el Mercado Ontrón?


—Pienso «tue todo estará en marcha
cuando llegue la cosecha de agrios. No
porque sea obligatorio, simo porque es trá-
mite correcto. El Acuerdo irá a las Cortes
para su sanción. AI Pleno, bien entendido,
y aunque a mí no me compete convocarlo
ni tengo informes especiales, yo calculo
que el Acuerdo irá al Pleno de las Cortes
bacía el 20 o el 25 de julio, y en seguida
funcionará el Acuerdo, l a Comunidad Eco-


Bénííea Europea acepta nuestra fecha. To-
do está en orden.


El ministro se quedará em Luxemburg©
todo el día Se mañana para dar fin a sus
contactos con los ministros y relevantes
funcionarios de la Coirunidad. Luxembur-
go—98.000 habitantes—es en estos días
capital de la nueva Europa en gestación.
No hay habitaciones er hoteles ni pensio-
nes. El Gran Ducado goza de clima fresco
y benigno y está, de punta a punta, rebo-
sando turistas. Dais «n poco de gas al ace-
lerador viniendo de Francia, y ©s encon-
tráis con el fin de este territorio, rozando
la frontera belga, o metidos en tierra ale-
mana., «JM- es la misma tierra de 'bosques
y alcores verdes ftae recorréis a todas ho-
ras, a,un cuando no sea remoto el lugar de
vuestra diligencia o habitáculo, La gente
es amable y habita ran idioma hecho con
retazos del alemán y del flamenco. Pero
todos hablan Trances, y la mayoría tam-
bién inglés.—Luis CALVO.


«SALUDAMOS COH ALBOROZO ESTE INSTRUMENTO DE NUESTRA


Declaraciones de Jean Rey, Fierre Harrnet, Gastón Thorn y Mcturíce Schumann
GRANDES ELOGIOS A LA LABOR NEGOCIADORA DEL SEÑOR ULLASTRES


Lwxemburgo 29. El ministro de Asuntos
Exteriores español, don Gregorio López
Bravo, pronunció el siguiente discurso:


"Excelencia, señor presidente, señores:
No sin una cierta emoción voy a firmar
dentro de breves instantes el acuerdo en-
tre mi país y ¡a Comunidad Económica
Europea, tan largamente negociado. El
gesto es teve, pero está cargado de tras-
dencia para la vida de los españoles.


España, siempre mirando a tres conti-
nentes, ha decidido ahora anclarse más fir-
memente en Europa, puente de cultura y
de progreso para nosotros y nuestro des-
uno previsto. Este acuerdo no es, cier-
tamente, más que el primer paso. Pero en
las mentes de todos está la irreversibili-
dad práctica del proceso y la seguridad
del objetivo final.


En la Europa que se une, lenta pero
seguramente, España se siente presente.
Cada uno de nuestros pueblos necesita
de los demás. Pero es que, además, el
mundo occidental, y concretamente Eu-
ropa, no sabrán sobrevivir y llenar sus
responsabilidades frente a una situación
interna sociológicamente tan confusa
como la actual y frente a un tercer
mundo sediento de cultura v de justicia,
si no aunamos nuestros medios y nues-
tros esfuerzos, tan ridiculamente pobres
—considerados nacionalmente—en com-
paración con la talla de los retos y de
los objetivos Que se nos presentan como
ineludibles.


Mi país pertenece a Europa y tiene fe
em ella. Pero la interpenetración entre el
español y tos demás pueblos de Europa, en
todos los aspectos de su vida, será una
tarea lenta. Seres vivos, su injerto mutuo
«Sebe ser cauteloso y precavido. No se trata
de una combinación química inorgánica
«we pueda, sin violencia y con éxito, pro-
d u c i r s e instantáneamente. Por eso, el
acuerdo por etapas es el cauce apropiado
para que no nazca algo monstruoso, sino
un desarrollo armonioso, tanto en el in-
terior de mi país como en sus relaciones
con la Comunidad."


UN INSTRUMENTO DE NUESTRA
AUTODISCIPLINA


Saludamos con alborozo este instru-
mento de nuestra autodisciplina, por un
Hado; este trampolín de nuestra estrover-
sión, por otro. Un acuerdo que nos pro-
porciona, al mismo tiempo, la necesidad
y la posibilidad de aumentar nuestra pro-
ductividad y nuestra relación con el exte-
rior. Es tsn buen acuerdo. Y confiamos en
que, con buena voluntad por ambas partes,


produzca todos los frutos que de él es-
peramos.


Soto es de lamentar que, también por
ornóos lados, eí mundo agrícola haya
quedado representado en él por debajo
rl¡e sus posibilidades.


Ya las negociaciones en sí han consti-
tuido ana útilísima experiencia y un fruc-
tífero contraste para e! progresivo enten-
dimiento mutuo. Y no quiero dejar de dar
las gracias por ello a ía delegación nego-
ciadora de la Comunidad, a. los represen-
tantes permanentes, a sus observadores en
la delegación y a todos los servicios de la
comisión.


Esperamos ahora eue los efecfos tanto
reales como psicológicos del acuerdo, al
favorecer las inversiones, incrementar los
intercambios y ayudar a equilibrar nuestra
balanza,_ favorezcan el desarrollo económi-
co español para ir alcanzando estadios de
nivel europeo. Podemos aquí echar a vo-
lar la imaginación y proyectar las nuevas
etapas sobre una base en que el realismo
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se conjugue ccn una sana ambición de co-
laboración entre iguales en las tareas del
futuro, en campos diversos y objetivos co-
munes. Hoy por hoy, España "'ría pas es-
peré poar eutreprendre". Mañana, D i o s
dirá.


Señor presidente: Le vemos partir- los
españoles con nostalgia y agradecimiento.
Pilotando el acuerdo a puerto seguro ha
hecho una buena obra en favor de nuestra
país y de esta Comunidad, por la que tanto
ía batallado. Nuestro recuerdo agredecido
le acompañará siempre.


Señor ministro: es para nú un honor y
un placer proceder ahora a estampar mi
firma—en un acto de trascendencia eu-
ropea—al lado de la de un hombre que,
como usted, tiene tan bin acreditada su
condición de conductor de Europa".


Un gran paso adelante» (Jean
Rey)


El presidente de la Comisión de las Co-
munidades Europeas, Jean Rey, dijo:


"Señor ministro, señor presidente del
Consejo, señores embajadores, señores:


La conclusión del presente Acuerdo es
para la Comisión el feliz término de lar-
gos y pacientes esfuerzos proseguidos por
tata y otra parte, y a los aue la Comi-
sión se congratula de haber podido con-
tribuir eficazmente.


Hace ya varios años que he tenido el
honor de presidir las primeras conversa-
ciones entre la Delegación española y Us.
Comisión negociadora de la Comunidad.
Nadie se hacia ilusiones sobre la dificul-
tad de la empresa, por una parte, en ra-
zón de la materia de los problemas que
se planteaban; por otra parte, en razón
de un clima psicológico que no había es-
tado siempre despejado.


Pero desde el primer día ía Delegación
española TIOS dijo que concedía más aten-
ción al desarrollo progresivo y sin tro-
piezos de nuestras negociaciones que a su
precipitación, y este punto de vista, lleno
&e prudencia, era largamente compartido
por nosotros. Los esfuerzos han dado ahora
resultado y desearía rendir homenaje a los
que han sido los artesanos por parte de
ío Comisión, mi colega Edoardo Martino y
el señor director general Sigrist. Pero cómo
no saludar la contribución esencial del
jefe_ de la Delegación española, nuestro
amigo de todos, el embajador VUastres, que
ve asi consagrados sus esfuerzos no sólo
como jefe de la Delegación española y
de la Misión de España ante nuestra Co-
munidad, sino también los precedentes
como ministro de Comercio, y que ha con-
tribuido tanto a liberalizar el comercio
exterior e interior de su pais.


Este Acuerdo es un principio. Tal come
es representa ya un gran paso adelante
en el camino del aproximamiento econó-
mico entre España y la Comunidad, y será
ciertamente susceptible de prolongación en
el futuro.


Muchos lazos históricos y culturales li-
gan a España con los países miembros de
la actual Comunidad, sin hablar de los que
pronto van a entrar en la Comunidad,
para que no nos congratulemos de esta
apertura, en la que vemos el principio de
una, evolución que permitirá, sin duda, un
día a España—queremos esperarlo-^iugar
plenamente su papel en la construcción del
Continente europeo."


«Etapa importante en las rela-
ciones mutuas» (Fierre Harmel)


El presidente en ejercicio del Consejo
de Ministros áel Mercado Común, Pierre
Harmel, pronunció el siguiente discurso:


"Señor ministro, señores embajadores,
señoras y señores: , ,


En primer lugar me Incumbe desearles,
a ujsted, señor ministro, y a todos los miem-
bros de la Delegación española, una cor-
dial bienvenida a Luxeznburgo. Deseo igual-
mente agradecerle el haberse dignado efec-
tuar el desplazamiento desde Madrid .para
asistir personalmente a esta ceremonia ce
firma, para la cual no hubiese gustado po-
der disponer de más tiempo. ,


Hemos seguido con particular atención
la acción que emprende usted para aes-(
arrollar las relaciones entre España y Jos:
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Estados europeos. Nos parece, pues, par-
ticularmente feliz que sea usted quien fir-
me hoy este primer Acuerdo con la Comu-
nidad.


Estamos reunidos hoy para proceder, des-
pués de largas y delicadas negociaciones,
a la firma de un Acuerdo del que creo po-
der decir que tendrá por efecto desarro-
llar de manera sensible nuestras relaciones
económicas y comerciales.


El carácter cada vez más estrecho de las
relaciones económicas entre España y la
Comunidad ha conducido al Gobierno es-
pañol a la búsqueda de un marco más or-
gánico para definir sus relaciones con la
Comunidad.


Como es siempre el caso con toda nego-
ciación, el Acuerdo que nos disponemos a
firmar es el fruto de una serie de compro-
misos. Oreemos, sin embargo, que satisfa-
ce en gran medida las preocupaciones del
Gobierno español. Ciertas disposiciones del
Acuerdo prevén ventajas para vuestra agri-
cultura, pero la Comunidad, consciente de
sus responsabilidades, ha reconocido con
ustedes que conviene, sobre todo, preocu-
parse del sector industrial cuyo desarrollo
es esencial para el porvenir de vuestra eco-
nomía. Esperamos de esta manera haber
contribuido a la prosperidad de vuestras
poblaciones.


Por su parte, España concede a la Comu-
nidad una amplia reciprocidad que debería
permitir igualmente a su economía abrirse
progresivamente a la competencia extran-
jera y favorecer así el desarrollo de una
economía competitiva.


El Acuerdo entre la Comunidad y Espa-
ña encuentra naturalmente su lugar entre
los que hemos concluido con la mayoría
de los Estados ribereños de la cuenca me-
diterránea.


Se trata en este caso de un desarrollo
feliz, conforme a las tradiciones históricas,
que han creado tantos lazos entre nuestros
pueblos y justificado por el crecimiento de
los intercambios económicos y comerciales.


Al comprometerse resueltamente en este
camino, la Comunidad ha querido por su
parte contribuir al desarrollo económico y
social de esta región, y, al favorecer un
mejor equilibrio en esta zona, facilitar las
relaciones entre todos los Estados de la
cuenca mediterránea.


Señor ministro, señoras y señores: An-
tes de concluir me queda dirigir los agra-
decimientos del Consejo a todos los que
han trabajado para el éxito de estas ne-
gociaciones. Estos agradecimientos se di-
rigen, en primer lugar, a la Delegación es-
pañola y a su jefe, el embajador Alberto
üllastres, cuya experiencia, sentido de la
responsabilidad y profundo conocimiento
de los problemas económicos, -cuya medi-
da y sentido del compromiso han hecho
mucho para el éxito de las negociaciones.
Mis agradecimientos se dirigen igualmente
a la Comisión, que, como lo ha hecho en
todas las negociaciones, ha cumplido de
manera notable su función de animadora.


Señor ministro, señoras y señores: El
Acuerdo que hoy firmamos marcará una
nueva e importante etapa en nuestras re-
laciones mutuas. Estoy convencido de que el
mismo espíritu îue há animado nuestras
negociaciones presidirá la aplicación del
Acuerdo, siendo éste una esperanza cierta
de éxito. Al terminar, señor ministro, de-
seo rogarle que transmita al pueblo espa-
ñol nuestros votos de felicidad y de pros-
peridad."


«Grandes ventajas para ambos»
(Gastón Thorn)


Gastón Thorn, ministro Luxemburgués
de Asuntos Exteriores, ha hecho a la agen-
d a Efe la siguiente declaración:


"Hoy se ha firmado en Luxemburgo un
Acuerdo entre la C. E. E. y España. Me
congratulo particularmente de que esta
firma haya tenido lugar en la capital de
mi país.


Creo poder decir que se trata de un
Acuerdo muy Importante desde varios pun-
tos de vista. Efectivamente, se puede con-
siderar a éste Acuerdo cómo muy sustan-
cial por su contenido, puesto que compor-
ta por ambas partes grandes ventajas co-
-nerciales. . . '


Para España creo que este Acuerdo tiene


una significación particular, pues constitu-
ye la coronación de los esfuerzos hechos
por el Gobierno español para asegurar la
aproximación de España hacia la Comuni-
dad Económica Europea.


Para la Comunidad, el Acuerdo se sitúa
en la línea de los acuerdos que ha con-
cluido con diferentes países de la cuenca
mediterránea, y esto con la finalidad de
contribuir al mantenimiento del equilibrio
económico y político en esta reglón difícil
del mundo de hoy.


Creo que puedo añadir que el Acuerdo
en cuestión debería aportar una viva sa-
tisfacción al Gobierno español, porque
comporta concesiones no sólo en el terre-
no agrícola, sino también, y sobre todo, en
el terreno Industrial, y de esta manera
está destinado a satisfacer los deseos de
la Industrialización española.


Deseo formular mis mejores votos para
la ejecución de este Acuerdo, que contri-
buirá, estoy persuadido, a reforzar los la-
zos entre nuestra Comunidad y España."


«Una cooperación que debe am-
pliarse» (Maurice Schumann)


Por su parte, Maurice Schumann, mi-
nistro francés de Asuntos Exteriores, ha
dicho:


"El Acuerdo que acaba de firmarse mar-
ca el feliz término de los esfuerzos efec-
tuados por la Comunidad y por España
para sentar sus relaciones económicas so-


bre bases nuevas y, me congratulo en cons-
tatarlo, privilegiadas. Así se encuentra
abierta, según el deseo y gracias al apoyo
constante del Gobierno francés, la vía de
una cooperación que debería, al término de
una primera etapa y a la luz de la expe-
riencia adquirida, extenderse y profundi-
zarse.


Por mi parte, estoy persuadido de que
este Acuerdo sólo puede contribuir a ser-
vir los Intereses comunes de nuestros dos
países. Pienso que la aproximación que re-
sulte de él favorecerá el mantenimiento
de las mejores condiciones de equilibrio en
la cuenca mediterránea."—Efe.


HARMEL Y REY, CONDECORADOS
CON LA ORDEN DE ISABEL LA CA-


TÓLICA
Luxemburgo 29. El ministro español de


Asuntos, Exteriores, Gregorio López Bravo,
ha impuesto las insignias de la Gran Crui
de la Orden de Isabel la Católica al presi-
dente en ejercicio del Consejo de ministros
del Mercado Común y ministro belga de
Asuntos Exteriores, Pierre Haftnei, jr al
presidente de la Comisión de las Comunida-
des Europeas, Jean Rey.


Asimismo, López Bravo impuso las insig-
nias de la Gran Cruz de la Orden del Mérito
Civil a Edoardo Martino, miembro de la Co-
misión Europea encargado de las Relaciones
Exteriores.—Efe.


ANÁLISIS DEL CONTENIDO DEL ACUERDO
1. El Acuerdo prevé que la progresiva su-


presión de los obstáculos en lo esencial de
los intercambios entre la Comunidad Eco-
nómica Europea y España se realizará en
dos etapas, la primera de las cuales tendrá
un;i duración de por lo menos seis años. El
paso de la primera a la segunda etapa se
efectuará de común acuerdo entre las par-
tes contratantes, siempre que se hayan re-
unido las condiciones.


2. Durante la primera etapa las partes
contratantes o t o r g a n las concesiones si-
guientes:


VENTAJAS A FAVOR DE ESPAÑA
EN EL MERCADO DE LA COMUNI-


DAD
Sector Industrial


En el sector industrial, alrededor del 95
por 100 del conjunto de los productos indus-


El Instituto Médico Capilar San Anto-
nio, de París, dedicado al cuidado y con-
servación del cabello empleando los mé-
todos más avanzados del mundo, comuni-
ca que su local de Madrid, en avenida de
José Antonio. 7. teléfono 221 44 00. está a
disposición de las personas Interesadas los
días laborables, de once a veinte horas, sin
Interrupción, con o sin previo aviso, por
teléfono, para pasar un examen del cuero
cabelludo efectuado por especialistas. Este
examen de media hora, es sin ningún gas-
to. Sólo será admitida la persona apta para
conseguir resultados positivos con los nue-
vos métodos científicos.


El Instituto está instalado de forma que
las señoras y señores clientes no esperen.
Dirección: Avenida José Antonio. 7. Telé-
fono 221 44 00 - Director facultativo: Doc-
tor Pardos - Director: Señor Núñez.
Otros centros capilares de la cadena SAP


en España:
Madrid: Ventura Rodríguez, 4. T. 2413653
Barcelona: Ronda San Pedro. 8. Teléfo-


no 221 01 08.
Sevilla: imagen, 12. Teléfono 22 92 98.
Zaragoza: San Miguel. 2. Teléfono 2128 3S
PARÍS - BRUSELAS - LISBOA - OPORTO
Atendemos todas las consultas dé las per-


sonas que no residan en estas ciudades.
(Número de Sanidad: 8CJ


tríales españoles importados por la Comu-
nidad y gravados con derechos de aduanas,
se benefician de concesiones arancelarias.


En términos generales, se trata de una
reducción del 30 por 100 de la T. E. C (Ta-
rifa Exterior Comunitaria) a partir de la
entrada en vigor del Acuerdo, que alcanzará
el 50 por 100 el 1 de enero de 1972, y d
60 por 100 el 1 de enero de 1973. Esta reduc-
ción será susceptible de ser aumentada pre-
vio examen por la Comunidad, al 70 por 100
a partir del 1 de enero de 1974.


Para ciertos productos, estas reducciones
no se aplicarán más que en el límite de un
contingente tarifario anual (de 1,2 millones
de toneladas para los productos petrolíferos
refinados y de 1.800 toneladas para los te-
jidos de algodón de la posición 55.09). Para
una docena de posiciones de la T. E, C, que
incluye principalmente ciertos productos tex-
tiles, la reducción progresiva de los dere-
chos de aduanas alcanzará solamente el 40
por 100 el 1 de enero de 1977. Finalmente,
algunos productos sensibles que,. sin embar-
go, no representan más que un volumen de
comercio limitado, no han sido objeto de
concesiones por parte de la Comunidad.


La Comunidad ha concedido a España,
por otra parte, la consolidación de la libera-
ción para la totalidad del sector industrial,
con reserva de las disposiciones particulares
que siguen siendo aplicables a la importa-
ción por varios Estados miembros en lo que
se refiere a los productos petrolíferos.


Sector Agrícola
En el sector agrícola están previstas ven-


tajas en favor de los principales productos
de exportación de España, que representan
alrededor del 62 por 100 de las exportaciones
españolas a la Comunidad en dicho sector.


Los agrios (naranjas, mandarinas y li-
mones), que constituyen el renglón más im-
portante de las exportaciones agrícolas es-
pañolas con destino a la Comunidad, se be-
nefician de una reducción del 40 por 100
de la T. E, C, que se concede siempre que
los precios de los agrios españoles permanez-
can en el mercado interior de la Cormmirhd,
superiores o iguales a un precio mínimo He
oferta igual al precio de referencia del perío-
do en cuestión, aumentPcfó con la incidencia
de la T. E. G. sobre este precio de referencia
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y de iii"i sir.nr: "íotúiitaire" de ";.2 «radióles
cw:);ta por 100 kiloírríLmos.. Puede r.o-.nrse
qne eíiíi cor. cesión c-.-íá sometida ~. Ir. cra-
diaon de cue se rfsuele tn¡ precio v-vnin»
de oferta ;di-iji;cG Í.J pue está previsto para i
las concesiones qi:e T¡?«n sido oto:'.:rru'ií;í por
Ja Cci^ur^dad en í;ivor' <;c otros rroflucto-
res de la cuenca mediterránea, en pr.rticular,
Marruecos e i sracJ.


Las exportaciones españolas de r.ceite de
oliva bruto Ee benefician de una preferencia
comercial bajo la forma de una reducción
"íorfaitúire" de 0,5 unidades cuenta ror
100 kilogramos sebre ri mentante ¿el "pre-
leve!jicr.t:! ap'icí-ble a los terceros países, aisí
tomo tambi-.'-rs de una ventaba económica bajo
]a forma de «na reducción en el límite de
cuatro ivr.k'aces -cuenta por 100 k;i;oernr¡:os
del ''prekvemer.t" a n t e r i o rmente citado.
Esta ver.tcja econóir.ic.i no se concede, sin
embarco, SUS íyae fon !a ccni'.ición de c,;.:e
España aplique tria ta~a especial a. ]a ex-
portación 3? q-;.;e cieha tr.sn repercuta en e* j
precio '. h. imrcrtBciói: dentro de !a Cor.tú-
nídad. Se cbsc-rvt,:-?. rué ¡a Co"-:u:-iaad pro-
yecte, irtroílucir este •uismo sistema en un
futuro próximo en jo que concicvr.e ?. =\:s
importaciones de acc-ite de oliva procedentes
«le ;¡as principales a'̂ astefe-lcres de ¡c rnen- j
ca mediterránea. i


Por otra parte, b Comunidad cencederá,
después de la entrada en vigor de la regla-
írientseióri común tíe los mercados en el sec-
tor de los vinos, concesiones en lo que con-
cierne a deierrjiinados vinos españoles, a sa-
ber: tí Jerez y el Málaga, así como los vi-
nos de Juir.illa, ti Priorato, Rioja. y Valde-
peñas.


Finaljntnie. toda una serie ce otros pro-
ductos agrícolas españoles se beneficiarán
igualmente de redacciones arancelarias. Es-
tas reducciones, escalonadas según los casos
ele] 25 al 100 por 100, te sitúa-; psra la ma-
yor parte de los producios afectados, ers vm
50 por 100 de la T. E. C.


VENTAJAS EN EL MERCADO' ES-
PARiOL EN FAVOR DE LA COMU-


NIDAD
Productos "ndüstrieíes


•Por í.i- parte, España oterea concesiones
arancelarias para alrededor del 61 por 100
de las exportaciones totales de la Comuni-
dad hacia España.


En el sector industrial los productos que se
l><iieficiar! de las reducciones arancelarias
a realizar por España han sido divididos
«n tres categoría? o listas, cada una de las
«¡ales comprende hasta varios centenares
«le productos. Los productos de la lista A son
aquellos cuyo rebaia final llegará al 60 por
100 en 1 de enero de 1977, después de seguir
este proceso: a la entrada en vigor, el 10
•por 100: en 1 de enero de 1973, el 20 por
100; en 1 de enero de 1974, el 30 por 100;
«i ! de enero de 1975, el 40 por 100; en
] de enero de 1976, el 50 por 100.


En manto a les productos de la lista E
rozarán de unas preferencias menores en
porcentajes que les productos contenidos en
la lista A. Porcentajes menores no sólo por-
que al iinal—1 de enero de 1977—el má-
jirao otorgado es del 25 por 100, sino porque
el ritmo de las concesiones es más lento: 5
por 100 a la entrada en vigor del Acuerdo;
10 por 100 durante los dos años siguientes
—1973 y 1974—; 15 por 100 a partir de
1 ríe enero de 1975, y 20 por 100 a partir de
1 de enero de 1976.


fN. de la R. A B C publicó en su
número del 10 de junio, páginas 67 o 69,
un amplio resumen del texto del Acuerdo
y un cuadro explicativo de la aplicación
del desarme adwanero tar<i ¿oda lisia de
productos.)


Las reducciones a efectuar ñor España
€¡ 1 de enero de 1977 alcanzarán para las
V stas A y B al 70 y al 30 por 100, respecti-
^ amonte, en el caso de que la Comunidad


Si su coche
nóvale mucho,


vale mucho más
de ÍQ que cree,


Treiga fu coche v!sjc al ccricesíoíiario
S;rr«ca más cercano, tniprjáridofo, si es
p-ecisp, tic importa er¡ qué estado ss
er.cueníre, sj nos deja su "¡rasto viejo saldrá
en in nuevo Simca 1000.


¿Nc ,;o cree? Tampcco f.o cre'a nuestro
tefe. Tente que nes pregunté: »¿Y cuánto
tiempo creen usiec'es t;iie pueden
toaniener esa oferte 7»


Así que dése prisa.
p


teste el 31 de


En Madrid: P.° St. M.s- de la Cabeza, 70.
Virgen de! Pueno, 67. Grs!. Mola, 203-207.
DK Gástelo, 33. Narvéez, 39. Blasco -
de Gersy, 14. Embajadores, 174.
Gra!. Sanjurjo, 12. P. Conde Cssa!, 5.
Gral. Mola, 57. Avda. de Ja Paz, 8. Ayala, 89.
Gral. Ricardos, 123. Orense, 29 moderno.
Ctra. Andalucía, Km. '¿4.300.


DIRECTOR
DE VENTAS


CANARIAS
SODIOS ia Compañía tabaquera más gran-
de del mundo y necesitamos un director
de ventas j>ara residir en Las Palmas, a


fin de hacerse cargo de:
• Entrenamiento, motivación y super-


visión del personal (oficina y traba-
jos de carneo).


• Iniciar y suDervisacr las actividades de
promoción cara incrementar la üar-
tdciuación de la Compañía en el mer-
cado. Partirá de una base sólida, pues-
to que ya poseemos el 25 por 100 del
mismo.


La experiencia en:
1. Técnicas modernas de nmrketing.
2. Preparación y organización de ven-


tas es más importante que la expe-
riencia en la industria tabaauera.


Sueldo y beneficios se establecerán -de mu-
tuo acuerdo, existiendo magníficas posibi-
lidades de promoción dentro de nuestra


organización de ámbito internacional.
Escribir al Apartado de Correos 36.187, Ma-
drid. R-et Taba-eos. lEeí. Nal. num. 3.309.)


Liquida


P 0
modeles


A


LA
señora y sisos


. 4


decidiera, por su parte, elevar sus propias
reducciones al /0 por 100 a partir del 1 de
enero de 1974.


En ei plano de las restricciones cuantita-
tivas, España se ha comprometido a no in-
troducir nuevas restricciones para Sa impor-
tación de productos industriales procedentes
de la Comunidad hasta el 80 por 100 del
total de sus importaciones de estos productos
sobre la base de la media de los años 1966
y 1968.


For otra parte, España se ha comprometi-
do _ a aumentar anualmente ios contingentes
abiertos a favor de la Comunidad, dé ma-
nera que quede asegurada, al término del
sexto año del Acuerdo, la liberación de las
importaciones de productos industriales pro-
cedentes de la Comunidad. No obstante, Es-
paña puede mantener restricciones cuantita-
tivas por un volumen que no sobrepase el
5 por 100 dé ks importaciones totales (to-
mando cerno tase la media de lo« años 1966,
1967 y 1968).


Productos agrícolas
En tí terreno agrícola y para Sos produc-


tos sometidos a derechos de Aduana a la
importación, España permite beneficiarse z
la Comunidad de concesiones arancelarias
análogas a aquellas previstas en el sector
industrial. Además, España ha adquirido
compromisos específicos para ciertos pro-
ductos: de este modo concede ana preferen-
cia para algunos quesos y se compromete a
comprar en ¡a Comunidad, en las condiciones
normales del mercado, por lo menos el 25
por 100 de sus importaciones totales anuales
de mantequilla, porcentaje que irá aumen-
tando progresivamente hasta llegar al 30
por 100 el 1 de enero de 19/6: se compro-
mete, igualmente, a comprar a la Comuni-
dad, en las condiciones normales del merca-
do, el 90 por 100 de sus importaciones to-
tales anuales de determinadas clases de leche.


Finalmente, España se compromete a man-
tener el nivel de participación de la Comuni-
dad en sus importaciones de productos agrí-
colas sometidas a comercio de Estado o a
restricciones cuantitativas.
CLAUSULAS DE SALVAGUARDIA


3. A reserva de las disposiciones particu-
lares propias-del comercio fronterizo, el ré-
gimen que España apliqtse a los productos
procedentes de la Comunidad no puede, en
ningún caso, ser menos favorable que el que
aplique a los productos procedentes de un
tercer Estado más favorecido. Lo mismo
sucederá con ios eventuales derechos a la
exportación.


Estas disposiciones, sin embargo, no cons-
tituyen un obstáculo para el mantenimiento
o establecimiento por parte de España de
uniones aduaneras o de zonas de libre cam-
bio, en la medida en que éstas no tengan
corno objeto la modificación del régimen de
los intercambios, principalmente las disposi-
ciones concernientes a las regías de origen
previstas por el Acuerdo.


4. El Acuerdo comprende cláusulas de
salvaguardia, en particular una cláusula que
puede ser invocada por las dos partes en
caso de serias perturbaciones q«e se produ-
jeran en un sector de la actividad económi-
ca o comprometieran la estabilidad finan-
ciera exterior, o si surgieran dificultades
que se tradujeran en la alteración de la situa-
ción económica de una región.


5. La gestión del Acuerdo estará asegu-
rada por una Comisión mixta compuesta,
por una parte, por representantes de la.Co-
munidad y, por otra, por representantes de
España. Esta Comisión mixta se reúne una
vez al ario y. además, cada vez que' sea ne-
cesario.


6. El Acuerdo entrará en vigor el primer
¡:i;a del mes siguiente a ¡a íeclia en la que las
partes contratantes se hayan notificado el
ctimp-raiento Je los procedimientos necesa-
rios r. este fin. Al rareefr. esta entrada er.
vigor puede esperarse para principios del
otoño.—E[e.
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COMUNICADO CONJUNTO DE
PRENSA


Bruselas 29. Con ocasión de la
firma del Acuerdo entre España y la
Comunidad Económica Europea, que
ha tenido lugar esta mañana en Lu-
xemburgo, se ka, hecho público el
siguiente comunicado conjunto de
Prensa:
• "El 29 de junio de 1970 se ha
firmado en Luxemburgo un acuerdo
entre España y la Comunidad Eco-
nómica Europea.


• En nombre del Jefe del Estado es-
pañol, por el señor Lopes Bravo, mi-
nistro de Asuntos Exteriores.


• En nombre de la Comunidad, por
el señor Fierre Hartnel, presidente
en ejercicio del Consejo de las Co-
munidades Europeas y ministro de
Asuntos Exteriores del Reino de Bél-
gica, v por el señor Jean Rey, presi-
dente de la Comisión de las Comu-
nidades Europeas.


• La ceremonia de la firma se ha
celebrado en el Centro Europeo de
Kirckberg.


9 La Delegación española estaba
presidida por don Alberto Ullastres
Calvo, embajador jefe de la Misión
de España ante las Comunidades y
presidente de la Delegación negocia-
dora española.


• Las Delegaciones de_ los Estados
miembros de las Comunidades estaban
presididas por el señor Joseph Van
der Meulen, embajador representante
permanente de Bélgica; el señor
Hans-Georg Sachs, embajador repre-
sentante permanente de Alemania; el
señor Jean Marc Boegner, embajador
representante permanente de Fran-
cia; el señor Giorgio Bombassei Fras-
cani de Vettor, embajador represen-
tante Permanente de Italia; el señor
Alberto Borschette, embajador repre-
sentante permanente de Luxemburgo,
y el señor M. D. Spierenburg, em-
bajador representante permanente de
los Países Bajos.


• La Delegación de la Comisión es-
taba presidida por el señor Eduardo
Martino, miembro de la Comisión y
presidente del grupo de Relaciones
Exteriores, asistido por el señor HeU
tmt Sigrist, director general de Re-
laciones Exteriores y presidente de la
Delegación negociadora de la Comu-
nidad. El secretario general del Con-
sejo, señor Christian Calmes, estuvo
igualmente presente en la ceremonia.


Antes de procederse a la firma de
las actas fueron pronunciados sendos
discursos Por el presidente del Con-
sejo, el presidente de la Comisión
"V el ministro de Asuntos Exteriores
de España.


• Todos los oradores han puesto de
relieve la importancia gue reviste la
firma de este Acuerdo, tanto para la
Comunidad como para España, feli-
citándose al ver cómo de este modo
se intensifican las relaciones econó-
micas y comerciales entre las partes
contratantes.—Efe.


Luxemburgo 29. (Crónica de nuestro
nviado especial, recibida por "teiex".) Me


ha traído a estos bosques y callejas medie-
vales una ocasión histórica y venturosa, sin
duda memorable y sin duda cargada de con-
secuencias, si no del todo previsibles todavía,
definibles ya y concretas, como semilla arro-
jada en el tempero justo y sometida para
su fecundación a las contingencias nor-
males. España ha entrado esta mañana
dentro de la zona donde el Mercado Co-
mún de las seis grandes naciones europeas
ajustan su comercio a normas generosas
y se reparten sus riquezas agrícolas e in-
dustriales con los gravámenes mínimos
fronterizos. España no es todavía un par-
tícipe de las ventajas económicas y de di-
versa índole de la Comunidad. Ha con-
tratado con la Comunidad un trato pre-
ferente. Ha dado el primer paso hacia la
vinculación total con el Mercado Común,
y las seis naciones le conceden unos pri-
vilegios que—esta es la verdad, y sin jac-
tancia—no han concedido aún a ninguno
de los países que viven alejados de su ór-
bita comercial. Se recoge el fruto de una
larga, paciente, incansable y oscura ne-
gociación. Hombres de tesón duro y de dis-
posiciones valiosas, por su competencia,
preparación, ductilidad y patriotismo, han
hecho realidad un sueño que empezó a
descifrarse en 1962, pero que era ya ese
año un viejo sueño de España, justificado
en su misma condición de ente histórico,
en su geografía, en su remozada vitalidad
y en el hecho inelultable de su existencia
como nación libre. Esos hombres tenaces,
de que luego hablaremos, pusieron los ci-
mientos.


Hoy, en Ltsxeniburgo, solemnemente—la
bandera de España llameando al lado de
las seis banderas de los países del Mercado
Común—, sobre ios cimientos labrados des-


CÍA. AUXILIAR
DE VOLADURAS, S. A.


N E C E S I T A


SE EXIGE:
• Experiencia 2 a 3 años en O. P. o


minería.
• Desplazamientos frecuentes.


OFRECE:
• Formación en la empresa.
• Puesto a pie de obra.
• Posibilidad de promoción.
• Interesante retribución.


Escribir, enviando "curriculum vitae", a:
Jefe de Personal. Ayala. 10. MADRID-1


(12.691)


GARAJE 1.200 nr
PISO 6 HABITACIONES


Andrés Borrego. 19


COMPRARÍA CHALET
moderno, una, dos plantas; garaje, pisci-
na, construcción de lujo, superficie cons-
truida mínima, 300 m2; sobre parcela mí-
nima 5.O0O m2. Abundancia agua, luz. ar-
bolado, jardín frondoso. Situación máxima.
50 kilómetros Madrid. Escribid toda clase
detalles, planos y precio al número 6.261.


Apartado 40 - MADRID.


NUESTRO DÉFICIT COMER-
CIAL CON EL M E R C A D O


COMÚN
Dorante los cinco primeros mes«s de


1970, el déficit comercial de España con
los países del Mercado Común ascendió
a 22.552 millones de pesetas, diferencia
entre los 47.283 millones importados y
los 24.730 exportados.


Por países, el mayor déficit lo regis-
tra el camercio con la República Fede-
ral Alemana (9.639 millones de pesetas),
y el menor, Holanda (382 millones).


Nuestro comercio con el Mercado Co-
mún ha representado en estos meses el
34 por 100 de nuestras importaciones y
el 36,9 por 100 de las exportaciones. La
cobertura de la exportación a la impor-
tación, d« 48,2 por 100 para el total éel
comercio exterior, se amplía hasta el
50,2 en lo tocante al comercio con los
países de la Comunidad Económica Eu-
ropea.—Europa Press.


de 1962, ha empezado a levantarse una fá-
brica, nuestra fábrica europea. A todos los
españoles, agricultores, industriales, comer-
ciantes, empresarios, productores, a todos
nosotros nos toca ahora concluirla. Que se
me perdone una cita congruente, que brin-
do a esos hombres beneméritos de los Mi-
nisterios y Embajadas de España que, con
lAIbert» Ullastres, con Femando María
Castiella, con Ramón Sedó y, en fin, con
el aetual jefe de nuestra diplomacia y
firmante hoy del Convenio, Gregorio Ló>
pez Bravo, han sido parte en este júbilo
de un sencillo español en Luxemburgo. Mi
bandera juntada en el aire a las de Ho-
landa, Bélgica, Luxemburgo, Francia y Ale-
mania. A ellos, hombres oscuros y tena-
ces, la gloria.


"Labor omnia vincit imprpbus" y los
siguientes versos de las "Geórgicas", y pien-
so también en Salvador López de la Torre,
entablado en un difícil menester profesio-
nal e.n el Lejano Oriente, porque Salvador
López de la Torre, a quien todo el mundo
recuerda aquí, es el periodista—de los que
yo conozco—que ha estudiado más ím-
probamente, más tenazmente, el compli-
cado problema, los innumerables teoremas
que planteaba la negociación, y que hoy
han quedado felizmente demostrados. Por-
que se ha demostrado que el sueño podía
hacerse realidad, y realidad se ha hecho.
Y España está inserta, no diré que en esa
gran Europa que se hace y se transforma
día a día, la espléndida Europa futura de
todos los europeos, no diré que en su nidal
de los huevos de oro, pero sí en los aleda-
ños, y recibida con liberalidad y agrado,
la puerta abierta hacia otros avances más
serios, más solidarios y comprometidos;
en los cuales, así España como la pequeña
gran Europa, tendrían que hacer nuevos
pactos, y las ventajas requerirán como
tributo unos sacrificios que hoy no ofren-
damos ni podemos tampoco ofrendar.


Luxemburgo es la sede del Secretariado
General del Consejo dé las tres Comunida-
des Europeas, y esa sede está localizada
en un largo edificio de cristal, alejada del
centro urbano. Se llama el Centro Europeo,
y se yergue en una colina (Kirchberg).
Allí ha firmado Gregorio Lóoez Bravo el
Convenio de España con el Mercado Co-
mún, en la mañana de hoy, juntamente i
con el presidente actual del Consejo de!


• las Comunidades Europeas, M. Pierre Har-
mel, que es también ministro de Negocios
Exteriores de Bélgica, y de M. Jean R«y,
presidente de la Comisión de Comunidades
Europeas. El Convenio se llama, oficial-
mente "Acuedo preferencial entre la Co-¡
munidad y España". Hablaron Pierre Har»
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